
25 Ota.

DE LA PROVINCIA DE SORIA
f r e c t o h  h b auHcniF'cioixr

Al año..................................... -............................. 76 pesetas.
Al semestre...............................................J......... 37 50 id. .

Se suscribe en Soria, en 4a Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50. *
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonaráelanunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVBHTEUXTCIAI8

1.a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de sn im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 188J y 9 de Enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ÓRDENES
limo. Sr.: Terminada la contienda 

mUndiál y en trance de normal rea
nudación del tráfico de las líneas de 
navegación con Ultramar, se hace ne 
cesario poner en punto los Servicios 
de Emigración, recordando el estricto 
cumplimiento de las vigentes leyes 
sobre la materia,- cuya observancia 
incumbe exclusivamente al Ministerio 
de Trabajo, y dentro de él a través de 
la Dirección general de Trabajo, or 
ganismo que ha de llenar las funcio
nes directivas y económicas de las 
antiguas Dirección general e Inspec 
ción general de Emigración.

. Por ello, este Ministerio ha resuelto:
Artículo primero. A partir de l.° 

de Mayo de 1946 se observarán con 
la mayor exactitud los preceptos del 
texto refundido de la'ley y reglamento 
de Emigración de 20 de Diciembre de 
1924 y sus disposiciones complemen
tarias, así como las normas sobre se
guro del emigrante incluidas en el 
decreto de 17 de Febraro de 1928 *

En consecuencia, se recuerda a los 
organismos competentes de la Direc
ción general de Trabajo y a los Ins
pectores de Trabajo encargados del 
Servicio de Emigración el estricto 
cumplimiento de las normas siguien
tes: .

I. Patentes y fianzas de navieros -y 
consignatarios.—-Todas las Compañías 
españolas y extranjeras de navega 
ción que se dediquen al transporte de 
personas comprendidas en el concepto 
legal del artículo segundo de la ley de 
Emigración, o sea de personas que 
viajen en tercera clase o asimiladas y 
traspasen las fronteras nacionales, 
deberán solicitar la oportuna autoriza
ción de la Dirección general de Tra-, 
bajo, depositando en su caso las opor
tunas fianzas y proveyéndose las Com
pañías extranjeras y consignatarios 
de las patentes expresadas en los ar 
tículos 24 y 25 de la ley y 50 y 57 de 
au reglamento.

II. Reconocimiento de buques.—Los 
Inspectores de Trabajo encargados de 
los Servicios de Emigración quedan 
obligados a iniciar y exigir con perio 

dicidad los reconocimientos de buques 
a que se refiere la ley y reglamento 
de Emigración y que deben realizar 
formando parte de las Óómisiones in
tegradas por la autoridad de Marina y 
Médicos competentes.

Independientemente de ello inqui
rirán en cada viaje si hubo modifica
ción de instalaciones y de las condi
ciones en que realizan las travesías 
los pasajeros de tercera clase o asimi
ladas.

III. Itinerarios.—Los navieros o 
sus representantes pondrán en conoci
miento de la Sección de Emigración 
dentro de los cinco últimos días de 
cada mes los itinerarios previstos pa
ra el mes siguiente para cada uno de 
los buques que realicen tráfico con 
puertos extranjeros.

Por su parte, los consignatarios en 
cada puerto están obligados á dar a 
conocer al Inspector encargado de los 
Servicios de Emigración, en cuanto 
tengan noticia de ello y siempre con 
veinticuatro horas de antelación, 
cuando menos, el arribo o salida de 
buques de o para el extranjero, con 
indicación de la hora probable de lle
gada y desembarque o embarque.

IV. Régimen de embarque.—Todos 
los pasajeros que por vía marítima se 
dirijan al extranjero,.cualquiera que 
sea la clase en qué embarque, están 
obligados a presentar en las Inspec 
cienes de los puertos, para su visado, 
a los efectos del artículo segundo de 
la ley de Emigración y de lo dispuesto 
en los decretos de 30 de Septiembre 
de 1933 y 30 de Octubre de 1934, la 
documentación que acredite su condi 
ción de emigrante, o bien su calidad 
de extranjero.

La obligación del , párrafo anterior 
será cumplida con las menores moles
tias para los pasajeros, con arreglo al 
siguiente procedimiento especificado 
en la orden dictada por el Ministerio 
de Asuntos Exteriores en 7 de Febrero 
de 1935 (Gaceta del 9):

a) En el momento de despachar los 
billetes la Casa Consignataria o Agen 
cía expedidora procederá a llenar por 
duplicado una ficha ajustada a mode
lo facilitado por la Dirección general 
de Trabajo, y en laque los pasajeros 
de nacionalidad española expresarán 
bajo su firma, entre otras circunstan 

cías, las del objeto del viaje y si han 
sido o no repatriados anteriormente 
con billete bonificado o gratuito, o au 
xiliado cu su repatriación^con cargo a 
los fondos del Tesoro público español.

Los pasajeros extranjeros indica
rán, además, su nacionalidad, espe
cificando si es de origen o adquirida, 
lugar y fecha de nacimiento, puerto o 
frontera por donde entraron en Espa
ña y fecha en que lo veHficaron.

Todos los pasajeros indicarán en el 
dorso de la ficha el importe de lo pa
gado por su pasaje en pesetas o di
visas.

Los pasajeros españolea que viajen 
en tercera clase o asimilada llenarán 
además una ficha provista de retrato, 
para su entrega en el Consulado del 
puerto de destino.

Cuando el pasajero manifieste ante 
el Consignutorio o Agencia expedido
ra del billete que ha sido repatriado 
anteriormente, éste lo pondrá en cono 
cimiento del Inspector del Trabajo en 
cargado de los Servicios de Emigra
ción, absteniéndose de expedir billete 
sin que la autoridad citada haga cons 
tar en el duplicado de la ficha, endor 
ma clara y terminante, que puede pro
cederse a su expedición.

b) Las fichas pór duplicado, en 
unión de las listas de pasajeros, serán 
entregadas en la Inspección de Traba
jo por lo menos cinco horas antes de 
la señalada para la salida delt buque, 
devolviéndose, como justificante de 
haberse realizado tal diligencia, los 
duplicados, autorizados con el sello 
de la Inspección.

A la vista de estas fichas se podrán 
hacer por los funcionarios de las Ins 
pecciones de Trabajo las comproba
ciones que se estimen pertinentes a 
los efectos del cumplimiento de las 
disposiciones que anteriormente se 
citan.

De las agregaciones de pasajeros 
que se hicieran, en casos muy extra
ordinarios, con posterioridad, se dará 
conocí niento a la Inspección dé Tra
bajo, que las autorizará con su firma.

c) El Consignatorio que dejase de 
enviar la ficha dé algún pasajero con 
la anticipación que se señala en el 
primer párafo del apartado 6) incurri 
rá en multa de cien a mü pesetas, y si 
con esa omisión se facilitase el embar

que del repatriado, vendrá obligado a 
reintegrar al Tesoro los gastos que hu 
hiere originado la repatriación del pa 
sajero embarcad^

d1 2) La admisión a bordo de los pa
sajeros se hará confrontándose por los 
Inspectores de Trabajo encargados del 
Servicio de Emigración sus nombres 
con los pasaportes, las listas genera
les de embarque facilitadas por la em 
presa naviera y las fichas correspon 
dientes, procediéndose a anular las fi
chas de los que no embarquen, y ta
chando a éstos do las listas.

Los pasaportes de todos los pasaje
ros serán sellados en el mismo mo
mento por el funcionario de Emigra
ción, consignando en el sello la fecha 
puerto y buque. Este sello liberará a 
la Compañía de toda responsabilidad 
en el embarque, si cumplió con todas 
las obligaciones a ella atañentes, pa
sando tal responsabilidad al funciona
rio competente. '

e) Los Inspectores de Emigración 
podrán realizar en el momento del 
embarque de pasajeros las aclaracio 
nes que estime pertinentes a fin de 
comprobar la veracidad de las maní 
festaciones contenidas en las fichas y 
listas de embarque, incurriendo el pa 
sajero en caso de falsedad en las res 
ponsabilidades a que hubiera lugar y 
exigiéndole en todo caso el reintegro 
de la cantidad correspondiente cuan 
do se -trate de persona anteriormente 
repatriada, sin cuyo reintegro el Ins
pector prohibirá el embarque. '

f. Las fichas de los emigrantes se 
rán devueltas por el Inspector después 
de efectuado el embarque al consig
natario, quien las entregará al Capi 
tán del buqu i en que viajen aquéllos, 
para que éste lo haga bajo recibo en 
los Consulados de desembarco de cada 
uno de ellos, incurriendo en sanciones 
de hasta miljjesetas los Capitanes que 
incumplieren tal obligación.

í/) Para efectos estadísticos y de 
control los consignatarios entregarán 
al Inspector de Trabajo encargado del 
Servicio de Emigración, dentro de las 
cuarenta y ocho horas después de. lasa 
lida de cada barco, una lista adaptada 
al modelo usado por la antigua Ins 
pección general de Emigración y com
puesta de los pasajeros españoles que, 
por viajar en clase tercera o asimila
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da, han de considerarse emigrantes, 
y otra lista en que figuren los extran
jeros que viajen en las mismas clasts. 
Los pasajeros que viajasen en estas 
clases, hubieran sido excluidos a su 
instancia del concepto de emigrantes 
por loe funcionarios de Emigración, se 
incluirán en las listas, pero con la in
dicación de «excluido* y subrayando 
el nombre con lápiz o tinta en rojo.

Los Inspectores examinarán las lis 
tas estadísticas de emigrantes, a fin 
de que los consignatarios las confec 
cionen con la mayor escrupulosidad 
para que no resulten erróneos o falsos 
los datos que contengan, evitando la 
viciosa práctica de aplicar la palabra 
genérica «jornalero* y procurando que 
las profesiones de los varones se ajua 
ten a la clasificación de obreros agrí 
colas, obreros industriales, comercio 
y empleos privados, profesiones libe
rales, ocupaciones diversas, peones 
(obreros no especializados) y sin pro 
fesión (mujeres y menores de quince 
años).

A continuación de la lista estadísti
ca de emigrantes de nacionalidad es
pañola, en la que como ya se indicó, 
figurarán todos loe que viajen en terce
ra claseo asimilada,incluso los excluí 
dos del concepto de emigrantes, eLIns- 
pector encargado del Servicio de Emi
gración certificará el número de em
barcados efectivamente y hará una li 
quidación provisional de pasajeros su
jetos a canon. Esta certificación servi
rá de base para señalar las personas 
que en su caso han de beneficiarse c q p 
las indemnizaciones del seguro del 
emigrante, y por las que, en conse
cuencia, han de abonar canon las 
Compañías navieras.

/¿) Los Inspectores de Trabajo en
cargados del Servicio de Emigración 
elevarán a la Dirección general de 
Trabajo, dentro de los siete días si
guientes a la salida de cada vapor, un 
informe con las incidencias ocurridas, 
con la indicación de sí hubo embarque 
a horas extraordinarias o nocturnas y 
acompañando las fichas a que se refie
re el apartado 6), la lista de embarque 
de pasajeros y las listas estadísticas 
de emigrantes españoles y extranje
ros.

V. Pago de divisas, canon y bonos. 
—Dentro de los quince días de la sali
da de cada vapor, la Compañía navie
ra remitirá a la Dirección general de 
Trabajo una lista general de los ex
tranjeros embarcados, con una liqui
dación en divisas equivalentes al 2 
por 100 del íntegro de los pasajes abo
nados con arreglo al artículo 11 del 
decreto de l.° de Agosto de 1941. Al 
mismo tiempo remitirá a dicha Direc
ción general otra lista de los pasaje> 
ros españoles y extranjeros que, por 
viajar en-tercera clase o asimilada, 
producen bonos de repatriación y se 
acompañarán a esa lista una liquida
ción de bonos y los propios bonos, pa
ra que puedan ser distribuidos por los 
Consulados que hayan de utilizarlos.

Las Compañías navieras abonarán 
un canon de quince pesetas (reducido 
a 7'50 en los medios pasajes y 3'75 en 
los cuartos pasajes) por cada pasaje- 

io  español embarcado en'tercera cla
se o asimilada, con cargo a cuya can
tidad se pagarán las primas del segu 
ro de emigrantes del decreto de 17 de 
Febrero-de 1928. Ese seguro beneficia 
rá en los términos de la Real orden de 
21 de Octubre de 1925 aún a los excep 
tuados del concepto legal de emigran 
te, siempre que viajen en dichas cla
ses (decreto 23 Agosto 1934).

VI. Desembarques.—Los Inspecto
res de Trabajo.encargados del Servicio 
de Emigración en los puertos españo
les acudirán a la llegada de los barcos 
procedentes de Ultramar para visar 
los pasaportes, hacerse cargo de las fi 
chas de repatriados bonificados que 
desembarquen en el puerto, de la lis 
ta general de pasajeros desembarca
dos y de la estadística de emigrantes, 
estampándose en los pasaportes a la 
vista de todos los documentos el sello 
de la Inspección de Trabajo en que 
conste fecha, puerto y buque.

Las listas generales de repatriados 
bonificados entregadas por los Cónsu 
les y los bonos correspondientes a to 
dos los repatriados en cada viaje gra
tuitamente o bonificados, serán entre
gados al Inspector de Trabajo encar
gado de los Servicios de Emigración 
del puerto en que rinda viaje el buque, 
o en el último puerto español que to
que, si se trata de buque extranjero.

Los Inspectores de trabajo encarga
dos de los Servicios de Emigración se 
harán cargo de aquellos repatriados 
bonificados que desembarquen en el 
puerto de su cargo y carezcan de me
dios económicos y les proporcionarán 
alojamientos, billetes de ferrocarril a 
cuarta parte de piecio y sin impuestos 
(de los que pagará su importe) y soco-, 
rros hasta su llegada al punto de des 
tino (que será salvo casos extraordina 
rios, el de su nacimiento o último do 
micilio). A cada repatriado le propor 
clonará el Inspector un certificado en 
que conste las cátitidades entregadas 
a aquél, y en la ficha de repatriación 
enviada por los Cónsules por interme
dio de los Capitanes del buque trans 
portador, se harán constar las referi
das cantidades, de las que firmarán el 
oportuno recibo dichos repatriados.

Los Inspectores de Trabajo encar
gados del Servicio de Emigración en 
los puertos de su llegada remitirán a 
la Dirección general de Trabajo, den 
tro de los siete días del arribo de cada 
buque, las fichas de repatriados boni
ficados, la lista general de pasajeros 
desembarcados, la de repatriados bo 
niñeados, el informe de incidencias y 
la nota de gastos. También remitirán 
las listas estadísticas de emigrantes 
que viajen en tercera clase o asimila
da, consignando en primer lugar los 
españoles (con indicación de los ex 
cluidos, si los hubiere), y a continua 
ción los extranjeros.

Los Inspectores de Trabajo encar 
gados de los Servicios de Emigración 
del puerto en que rindan viaje el bu
que (o si es extranjero el último puer
to español en que el buque toque) re
mitirán, además, los bonos y listas de 
embarque enviadas con arreglo a la 
orden circular 2.044, de 17 de Marzo 

de 1943, del Ministerio de Asuntos Ex 
teriores por-los Cónsules por conducto 
de los Capitanes de los barcos que 
conduzcan repatriados bonificados.

VIL lloras extraordinarias y embar
ques nocturnos.—Con arreglo al artícu
lo 7G del texto refundido del regla 
mentó de Emigración aprobado por 
Real decreto de 20 de Diciembre de 
1924, los consignatarios ingresarán en 
el Tesoro del emigrante las cuntida 
des que en él se indican en los casos 
de embarques en horas extraordina
rias o nocturnas. Se considerarán ho
ras extraordinarias las realizadas en 
tre las nueve y las veintidós en las 
oficinas y de las nueve a las diecinue
ve a bordo de los buques y que no es 
tén comprendidas dentro del horario 
normal de trabajo (de nueve a catorce 
en días laborables) Se considerarán 
embarques nocturnos los realizados 
entre las diecinueve y las nueve.

Dentro de los primeros cinco días 
del mes siguiente al en que se hubie
ran causado las percepciones por ho
ras extraordinarias o embarques noc
turnos los consignatarios harán el 
oportuno ingreso en la cuenta corrien
te del Banco de España núm. 52.873, 
dando noticia de ello, con envío de la 
oportuna liquidación, al Inspector de 
Trabajo, encargado de los Servicios 
de Emigración, el cual, después de 
firmar su conformidad con dicha liqui
dación, la comunicará a la Dirección 
general de Trabajo,

VIII. Pasaportes.— Por ahora y 
hasta nueva orden de este Ministerio, 
los Inspectores de Trabajo encargados 
de los Servicios de Emigración, se 
abstendrán de ejercer la facultad de 
expedir pasaportes que en virtud de 
las leyes de Emigración les corres
ponde, continuando con esta facultad 
la Dirección general de Seguridad, la 
cual tendrá en cuenta el último pá
rrafo del artículo 2.° de la ley de 20 
de Diciembre de 1924 en los casos en 
que se trate de persona que tenga la 
condición legal de emigrante.

Estando determinado por el artículo 
10 del decreto de l.° de Agosto de 
1941 ^Boletín oficial del Estado de 31 de 
Agosto) que no se conceda pasaporte 
alguno por las autoridades guberna
tivas sin que acrediten previamente 
los solicitantes no haber sido repa
triados gratuitamente por el Estado o 
haber devuelto la cantidad que adeu
daren por haberlo sido; hechos que 
probarán mediante certificación expe 
didapor las autoridades de Emigración 
(o sean los órganos de la Direcc ión ge
neral de Trabajo, en Madrid, y las 
Inspecciones de Trabajo encargadas 
del Servicio de Emigración en las de
más poblaciones indicadas ed dicho 
artículo), toda persona que pretendie
ra salir del territorio nacional, cual 
quiera que fuese su nacionalidad y 
clase en que viaje, deberá pedir de la 
Dirección general de Trabajo, en Ma
drid, o a las Inspecciones de Trabajo 
en Alicante, Almería, Barcelona, Bil
bao, Cádiz, La Coruña, Las Palmas, 
Palma de Mallorca, Santander, Santa 
Cruz de Tenerife y Valencia, que les 
expida el oportuno certificado, en ins

tancia con póliza de l‘5O pesetas, con 
arreglo al modelo que contenga l08 
datos precisos, lo que se efectuará en 
plazo máximo de cuarenta y ocho h0 
ras hábiles por las respectivas autori 
dades de Emigración, siendo reinte
grado el certificado con póliza de tres 
pesetas y no ^ercibiénddse por eglti 
servicio cantidad alguna en metálico 
Si se tratase de personas que invoca’ 
ran poseer el concepto legal de emi
grante, quedarán dispensadas del pa
go de las pólizas, por aplicación del 
artículo 2.° de la ley de Emigración 
vigente,

Los Inspectores de las poblaciones 
mencionadas remitirán en los prime
ros cinco días de cada mes a la Direc
ción general de Trabajo las minutas o 
copias de los certificados de no repa
triación expedidos en el mes anterior 
documentos que serán devueltos des. 
pués de hacer las oportunas investi
gaciones estadísticas. Las Inspeccio 
nes de las poblaciones citadas que no 
hubieran expedido ningún certificado 
de no repatriación lo'harán constar

-así mensualmente a la Dirección ge 
neral de Trabajo dentro de dichos cin
co días.

Cuando se tratase de poblaciones 
distintas a Jas anteriormente enume
radas, los solicitantes podrán hacer su 
petición bien directamente a la Di
rección general de Trabajo, bien por 
conducto del Jefe de la Inspección 
provincial del Trabajo, que- cursará 
la petición a dicha Dirección el mis
mo día que la reciba. En casos de 
gran urgencia la Inspección comuni
cará telegráficamente a la Dirección 
general la petición del certificado, 
consignando nombre, naturaleza,edad 
y profesión, y ésta podrá autorizar al 
Inspector provincial para que expida 
el certificado, en el que hará constar 
la orden telegráfica, que se archivará 
con la copia del certificado.

IX. Organismos de Emigración — 
Compete a la Dirección general de 
Trabajo a través de la Sección de 
Emigración la facultad.de dar orienta
ción y normas en esta materia, apli
car los textos refundidos de la ley y 
reglamento, manejar los caudales del 
Tesoro del emigrante, Seguro del emi
grante y divisas, con las garantías 
que se señalen; situar las cantidades 
necesarias en las Inspecciones, dando 
instrucciones y órdenes para su mejor 
empleo y fiscalización; resolver las 
consultas y en general velar. por la 
aplicación déla ley de Emigración, 
reglamento, decretos y demás disposi
ciones.

En cada puerto habilitado para el 
embarque o desembarque de pasajeros 
para Ultramar se designará por la Di
rección general de Trabajo, de acuer
do con el Servicio Central de Inspec
ción, un funcionario de la Inspección 
provincial del Trabajo, que se hará 
cargo del cumplimiento de la legisla 
ción sobre emigración y repatriacio
nes, con exclusión de los demás fun
cionarios de la Inspección, recibiendo 
Jos fondos necesarios de la Dirección 
general de Trabajo y atendiendo en su 
aplicación las órdenes que esa Direc
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ción curse tanto en este respecto co
mo eirlo que afecte al mejor cumpli
miento de la ley de 1924 y disposicio
nes complementarias. Tanto en el' 
cumplimiento de su misión como en la 
consulta con la Dirección general de 
Trabajo en casos anormales, seguirán 
los Inspectores los' procedimientos 
más expeditivos, usando del telégrafo 
o teléfono en los casos más urgentes.

Con arreglo a la orden del Miniate 
rio de Trabajo de 19 de Noviembre de 
1921, los Inspectores encargados del 
Servicio de Emigración vestido de 
uniforme en los actos deservicio, tan 
to para mayor - realce de su autoridad 
frente los agentes dependientes de las 
Compañías navieras, como para su 
más fácil reconocimiento por los erai 
grantes, pasajeros y tripulaciones.

En los actos de llegada y salida de 
buque sólo actuará este Inspector o el 
suplente que se le designase, siendo 
uno u otro acompañado en funciones 
de Secretario por un funcionario de la 
plantilla de la Inspección o Delega 
ción, que se procurará sea siempre el 
mismo.

Se recuerda la Real orden de 15 de 
Enero de 1909 del Ministerio de la Go
bernación, que ordenaba a los Direc 
toree de Sanidad de los puertos per
mitieran a los Inspectores de Emigra* 
,ción utilizar para actos de servicio el 
material náutico, a menos que lo impi 
da terminantemente el Servicio que 
corresponda al de Sanidad del puerto.

La Dirección general.de Trabajg se
rá responsable de las deficiencias en 
el servicio y por ello procurará una 
constante vigilanciíi para mejor per 
lección de los mismos y el eficaz em 
pleo de los fondos del Tesoro del Emi
grante.

Artículo segundo. Con arreglo al 
decreto de 9 de Abril de 1935 (artículo 
6.°) y el de 13 de Julio de 1940 (ar
tículo 54), las autoridades y funciona
rios de tolos órdenes prestarán a los 
Inspectores de Trabajo encargados de 
la emigración la colaboración y ayu 
da necesarias para la eficacia de las 
disposicioims vigentes sobre emigra 
ción y las providencias que adopten 
sobre prohibición de embarque y des 
embarque de pasajeros.

Aunque con arreglo al artículo 15 
de la vigente ley de Emigración de 20 
de Diciembre de 1924 las autoridades 
gubernativas no han de intervenir en 
materia relacionada con la emigración 
los Inspectores de Trabajo encargados 
de los Servicios de Emigración procu
rarán tener las más estrechas y cor 
diales relaciones con las mismas, así 
como con las autoridades de Marina, 
de las que solicitarán el debido apoyo 
en caso preciso, procurando Coordinar 
los servicios para que éstos se realicen 
con la mayor eficacia con las menores 
molestias para los pasajeros.

Artículo tercero. La Dirección ge
neral de Trabajo adoptará las medi
das oportunas para el mejor cumplí 
miento de las disposiciones que ante
ceden.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guardo a V. I. muchos años.

Bo l e t ín  o f ic ia l  d e l a

—Madrid 29 de Marzo de 1946.—Gl- 
r ó n  d e  Ve l a s c o .—limo. Sr. Director 
genera) de Trabajo, .

(B. O. clelE. del día 9 de A.)

limo. Sr.: Atendidas las circunstan
cias especiales de trabajo que se dan 
en las diversas capitales y provincias 
españolas, en referencia con la remu 
aeración del personal definitivo como 
«Acomodador», «Recibidor», y Opera 
dor», en la vigente reglamentación 
nacional del Trabajo en los locales de 
espectáculos. . .

Éste Ministerio, a propuesta de la 
Dirección general de Trabajo, ha te
nido a bien disponer: -

l .° Se aumentarán en un 35 por 100 
los haberes legales existentes en la 
fecha de publicación de la referida or
denanza laboral respecto al personal 
de «Recibidor es", y en un 25 por 100 
para los «Acomodadores», entendién 
dose por «haberes legales» los que se 
disfrutaban en virtud de disposición 
legal, acuerdo, bases, etc'.

En ningún caso, el total que de la 
aplicación del número anterior se de
duzca podrá ser inferioix al mínimo 
marcado para las distintas Zonas en 
el artículo 29 de la reglamentación 
citada.

2 .° Los Operadores que trabajen 
en locales de la primera Zona percibi- 
bifán un total mensual de 600 pesetas; 
los de segunda Zona, 500 pesetas; los 
de tercera Zona, 450 pesetas, y los de 
la cuarta Zona, 400 pesetas al mes.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.— 
Madrid, 28 de Marzo de 1946.—Gir ó n  
d e  Ve l a s c o .—limo Sr. Director gene
ral de Trabajo.

(B. O. del E. del día 10 de A.)

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 
Y TRANSPORTES

Circular número 5G3 sobré instalación de 
puestos reguladores.

FUNDAMENTO
Existiendo en el mercado cantida 

des de artículos no intervenidos, cuya 
adquisición es necesaria para comple 
tar la ración diaria imprescindible pa
ra cada persona, y con el fin de que 
aquellos puedan ser adquiridos por las 
clases más modestas a los precios más 
bajos_ posible, se hace necesario, que 
por las Delegaciones de Abastecimien
tos provinciales se vigilen con el má 
yor interés el comercio de tales artícu 
los y se sigan diariamente las oscila
ciones de precios que los mismos pué 
dan sufrir, estableciendo puestos re
guladores que sirvan a su vez para 
expender los citados artículos en las 
condiciones expuestas, puestos que, 
instalados ya en algunas provincias, 
vienen dando satifactorios resultados, 
por todo lo cual dispongo lo siguiente:

Instalación de puestos reguladores
Artículo l.° Por las Delegaciones 

de Abastecimientos provinciales se 
procederá, en el mas breve plazo posi
ble, a la instalación en su capital y 
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centros de consumo que estime nece
sario, de puestos reguladores de los ar 
tículos no racionados que existan en 
relativa abundancia, y cuya adquisi
ción en origen sea factible, a fin de 
que lleguen a consumo a loa menores 
precios posibles.

Adquisición de artículos
Art. 2.° A los efectos de adquisi 

ción de los artículos necesarios para 
nutrir tales puestos las Delegaciones 
de Abastecimientos realizarán las ges
tiones necesarias para adquirir los que 
existan dentro de su provincia y para 
aquellos que sea necesario adquirir en 
otras, solicitarán autorización de esta 
Comisaría general una vez hechas en 
aquellas las gestiones necesarias y 
vistas sus posibilidades de realiza
ción.

Empleo de Cooperativas, Hermandades o 
intermediarios

• Art. 3.° Para la compra de ios ar
tículos a que nos referimos, las Dele 
gaciones de Abastecimientos utiliza 
rana las Cooperativas y Hermanda 
des de productores que puedan efec
tuar dicha adquisición a sus asociados 
y cuando esto no sea posible acudi
rán al intermediario, previo concurso 
entre todos los déla provincia yexi 
giéndole las garantías necesarias para 
asegurar el cumplimiento del contrato 
que con aquél se realice.

Precios
, Art. 4.° A los efectos de que los 
precios fijados para la venta de artícu
los en los puestos a que se refiere esta 
circular sean los más bajos posibles, 
las Delegaciones de Abastecimientos, 
al realizar los contratos a que se refie- 

■ re el artículo anterior y el siguiente, 
procurarán, barajando los factores, 
transporte y márgenes comerciales, 
reducir al mínimo las difercnciasentre 
precios de producción y consumo de 
éstos artículos, debiendo utilizar para 
el transporte de los mismos los camio 
nes de la Agrupación Automóvil de 
Comisaría general de que disponen 
con arreglo a la tarifa que está esta 
blecida •

Venia ál público
Art. 5.° Para la venta al público 

en lospuetos reguladores, las Delega 
ciones de Abastecimientos podrán uti 
lizar detallistas, previo concurso entre 
los que ofrezcan mayores garantías y 
no hayan sido sancionados por infrac
ción de abastecimientos, firmando con 
ellos el correspondiente contrato, exi
giendo las condiciones necesarias pa
ra el cumplimiento del mismo.

Fondos parala compra con iniermediarios.- 
Precios y contabilidad

Art. 6 o Cuando la gestión de com
pra se realice sin intermediarios, las 
Delegaciones de Abastecimientos po
drán hacer uso, para el pago dejos ar
tículos adquiridos, de los fondos de la 
Caja de Compensación, utilizando a la 
Junta provincial de Precios para la íi 
jación de los de venta al público, ad
judicación de puestos y resolución de 
los concursos que en esta .circular se 
citan, como asimismo para la fiscali
zación y aprobación de las cuentas co 
Respondientes, que deberá llevar la 
Delegación de Abastecimientos.

____________ 3

Comunicación a Comisaaía general de organiza
ción y funcionamiento del servicio

Art. 7.° Las Delegaciones provin 
cíales de Abastecimientos comunica 
rán a esta Comisatía general el mo 
mentó en que tengan organizado este 
servicio, como asimismo la forma y 
funcionamiento del mismo, artículos a 
que se extiende y zonas o sectores en 
que se inicie. -

Partes y contenidos de los mismos
Art. 8.° Mensualmente remitirán 

las Delegaciones de Abastecimientos 
provinciales a esta Comisaría general 
un resumen en que figuren las cantida
des y precios de cada articulo compra
do, así como las cantidades vendidas, 
mermas por cualquier concepto y pre
cio medio de venta al público e igual
mente precios medios que tales artícu
los han obtenido en los demás estable
cimientos del mercado normal.

• Madrid 8 dé Abril de 1946.—El Co
misario general, Rufino Beltrán.—Pa
ra superior conocimiento: Excmos. se
ñores Ministros de Industria y Comer
cio y Gobernación.—Para conocimien
to: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas 
e limos. Sres. Comisarios de Recur
sos.—Para conocimiento y cumpli
miento: Excmos. Sres. Gobernadores 
civiles, Delegados provinciales de 
Abastecimientos y Transportes.

' (B O. delE. del día 11 de A.)

■U TERRITOm BE BURGOS
Secretaría de Gobierno

Relación de los nombramientos de 
Jueces y Fiscales de Paz y sus res
pectivos suplentes, que en renova
ción ordinaria ha hecho la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia Territo
rial, y que se publica a los efectos 
prevenidos en la vigente ley de 
Justicia Municipal.

PROVINCIA DE SORIA
Partido judicial_de Burgo de Ósma 

(Continuación)
Montéjo de Liceras.—Juez, Francis

co García de Miguel; suplente, Do
mingo Andrés Pérez. Fiscal, Gregorio 
González So ti lio; suplente, Tomás 
González Crespo. •

Morcuera.—Juez, Teófilo Rojo Pa 
lomar; suplente, Prudencio Montejo 
Crespo. Fiscal, Juan Crespo Palomar; 
suplente, Gabriel Narro Rupérez. •

Muriel de la Fuente.—Juez, Marce
lo Gómez Delgado; suplente, Casto 
López Arroyo. Fiscal, José Lafuente 
Verde; suplente, Alejandro Antón Her
nández.

Nafría de Ucero.-—Juez, Longinos 
Omobono Aparicio; suplente, Francis
co Poza Aylagas. Fiscal, Moisés Orliz 
Carro; suplente, Ricardo Alonso Ca
sado.

Nograles.—Juez, Joaquín Higes 
Mingueza; suplente, Eusebio Castro 
Marcos. Fiscal, Gumersindo Hijea 
Castillo; suplente, Macario Alcoceba 
Rangil.

Noviales.-Juez, Martín Bahon Mar
tínez; suplente, Francisco Martín Mar
tín. ¡Fiscal, Liborio Bahon de Diego; 
suplente, Serapio Bravo Crespo.

Cimillos.—Juez, Evilasio Molinero 
Paúl; suplente, Andrés Macarrón Es 
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cribano. Fiscal, Felipe Inés López; 
suplente, Nicolás Peracho Jubera.

Osma.—Juez, Carlos García Duar- 
te; suplente, Agustín Delso Sanz. Fis
cal, Francisco Gonzalo Gonzalo; su 
píente, Alejandro San» de Pedro.

Peñalba de San Esteban.— Juez, 
Juan Crespo Crespo; suplente, José 
Molinero Moreno. Fiscal, Mauricio 
Martínez Bocigas; suplente, Pedro So- 
tillos Aguilera.

Perora (La).—Juez, Cirilo Castillo 
Peñas; suplente, Benito de Pedro Ca
pilla. Fiscal, Nicolás García Lázaro; 
suplente, Lorenzo Capilla García.

Piquera de San Esteban.—Juez, 
Santiago Macarrón de Diego; suplen
te, Fidencio García Fernández. Fis 
cal, Heraclio Rupérez Morena; suplen
te, Fausto Hinojar Rupérez.

Quintanas de Gormaz.—Juez, An
gel Nafría Molina; suplente, Anselmo 
de Gracia Alejandro. Fiscal, Satarni 
no Delgado Angel; suplente, Dionisio 
Medina Jarabo.

Quintanas Rubias de Abajo.—Juez, 
Domingo Nuñez de Pedro; suplente, 
Antonio Laguna de Pedro. Fiscal, Isi
doro Nuñez Mingueza; suplente, ^e- 
dro Hernando del Cura.

Quintanas Rubias de Arriba.—Juez, 
Marcelino Fresno Peñas; suplente, 
Matías Fresno Lázaro. Fiscal, Urbano 
Hergueta Campanario; suplente, Luis 
García Ricote. .

Quintanilla de Tres Barrios.—Juez, 
^ecundino Aguilera la Fuente; suplen 
te, 'Nicolás Gañán Lafuente. Fiscal, 
Joaquín Romero Cabrerizo; suplente, 
Simón García Romero.

Recuerda.—Juez, Policarpo Muñoz 
Barrios; suplente, Angel Gasanz de 
Gregorio. Fiscal, Angel Muñoz Mu
ñoz; suplente, Julián Elvira Andaluz,.

Rejas de San Esteban.—Juez, Ma
ximino Cervero Santamaría; suplen
te, Tomás Cabrerizo Cerbero. Fiscal, 
Nicéforo Ortega López; suplente, Ela
dio Flores de Blas. * .

Retortillo de Soria.—Juez, Francis
co Cuenca Tierno; suplente, Lucio de 
Castro Ortega. Fiscal, José Ayuso 
Oliva; suplente, Emilio Hernando Or
tega.

San Leonardo.—Juez, Teófilo Gar
cía González; suplente, Ramiro Alon
so Muñoz. Fiscal, Pablo Condado Ya 
güe; suplente, Jacinto Yagüe Rupé
rez. A ,

Santa María de las, Hoyas.—Juez, 
Sixto González Peña; suplente, Ilde
fonso Viñarás Muñoz. Fiscal, Asterio 
Panno G-allego; suplente, Jerónimo 
Pardo Costalago. '

Sauquillo de Paredes.—Juez, Mar
tín Capilla Moreno; suplente, Juan 
Muñoz Antón. Fiscal, José Martín Cal 
vo; suplente, Balbino Barcones Gar
cía.

Soto de San Esteban.—Juez, Urba 
no Pérez Puente; suplente, Malaquías 
Hernando Lacal. Fiscal, Jesús Peñal
ba Rupérez; suplente, Anastasio Ru 
pérez Molinero.

Talveila.-Juez, Agustín Barrio Fer 
nández; suplente, Marcos Gil Oveje
ro. Fiscal, Mateo de Miguel Ortega; 
suplente, Miguel Andrés Pérez. .

Tarancueña. — Juez, Francisco Ola- I 

lia Román; suplente, Luis Puente 
Ayuso. Fiscal, Itonorjo Palomar Ma
carrón; suplente, Pablo Manzanares 
Vicente.

Torralbadel Burgo.—Juez, Mariano 
Boillos del Olmo; suplente, Indalecio 
Boillos Delgado. Fiscal, Feliciano 
Frías Palomar; suplente, Feliciano 
Ortego Lablanca.

Torreblacos.—-Juez, Raimundo Na
fría López; suplente, Fernando Pérez 
de Pablo. Fiscal, Joaquín Ortega Pé 
rez; suplente, Emiliano García Gai* 
cía.

Torremocha de Ayllón.— Juez, Ni 
Casio Ransanz Capilla; suplente, Si 
món del Cura Ballano. Fiscal, Valen
tín PalomarRojo; suplente, Crisógono 
Martínez Gaitero.

Torrevieente.- Juez, Pío Relio Ayu
so; suplente, Julián Arriba Ayuso. 
Fiscal, Angel Ortega Ayuso; suplente, 
Benigno Alonso Ruiz.

Ucero.—Juez,. Julio García Ayla 
gas; suplente, Claudio MigueÍGonza 
lo. Fiscal, Fausto Ortega Miguel; su
plente, Germán Pascual Carro.

Vadillo.—Juez, Benedicto López 
Pérez; suplente, Basilio Martín Pérez. 
Fiscal, Francisco Carro Pérez; suplen
te, Mariano de Miguel Cano.

Valdanzo.—Juez, Eusebio Rampé- 
rez de Diego; suplente, Francisco An 
tona Martín. Fiscal, Gregorio Martín 
de Pablo; suplente, Aquilino Maca 
rrón Macarrón.

Valdemaluque.-Juez, Florencio Py- 
za Pascual; suplente, Severino Pas
cual Martínez. Fiscal, Julián Aylagas 
García; suplente, José Pascual Poza.

Valdenarros. - -Juez, Sixto García 
Aparicio; suplente, Vicente Vallejo 
Gregorio. Fiscal, Macario Muñoz Fer
nández; suplente, Felipe Gañán San
cho.

Valdenebro.—Juez, Dionisio Man 
riqué Manrique; suplente, Alfredo Mu
ñoz Hernando, fiscal, Benito las He- 
ras López; suplente, Pablo del Burgo 
Muñoz.

Valderromán.—Juez, Segundo Gar
cía Cardenal; suplente, Francisco 
García Romano. Fiscal, Gregorio Gar
cía Yagüe; Suplente, Ambrosio Gar 
cía Terrer.

Valvenedizo.—Juez, Segundo Gar
cía Gómez; suplente, Román Muñoz 
García. Fiscal, Angel Yagüe García; 
suplente Vicente Andrés del Olmo.

Velilla de San Esteban.—Juez, Sa- 
turio Romero Latorre; suplente Hipó 
lito Gil Andrés. Fiscal, Gilberto Mon
ga Andrés; suplente, Carlos Andrés 
Barrios.

Vildé? -Juez, Santiago Alcoceba La- 
llana; suplente, Domingo Alcoceba 
García, Fiscal, Benigno Cuenca de 
Pedro; suplente, Celedonio Chicharro 
Calvo.
' Villálvaro.—Juez, Luis Izquierdo 
Mamolar; suplente, Aurelio Romero 
Ramírez. Fiscal, Santos Izquierdo Ra 
mirez; suplente, Epifanio Andrés Ma
molar.

Villanueva de Gormaz.-Juez, Fran
cisco Crespo Arribas; suplente, Anto- 
lin Gasanz Arribas. Fiscal, Laureano 
Hernando Alonso; suplente, Angel 
García Gonzalo. -

Zayas dé Torre.—Juez, Segismundo 
Romero Gutiérrez; suplente, Cirilo 
Monge Muñecas. Fiscal, Félix Monge 
Aza; suplente, Vicente Herrero Muñe
cas. ■ ‘ ‘

• PavtiHo judicial de Medinaceli
Aguaviva de la Vega.—Juez, Ber

nardo Ballano Tarancón; suplente, 
Segundo Gil Valtueña. Fiscal, Pablo 
Ortega López; suplente, León Sarape 
dro Rodríguez.

Aguilar de Montuenga.—Juez, Mau
ricio Benito Rodríguez; suplente, 
Francisco Legido del Río. Fiscal, Pas
cual Menés Urraca; suplente, Valen 
tin del Molino Urraca.

Alcubilla de las Peñas,—Juez, An
drés Botillos Castillo; suplente, Doro
teo Esteban Bacho. Fiscal, Narciso 
Valtueña Molinero; suplente, Carlos 
Antón Castillo.

Almaluez.—Juez, Miguel Alonso 
Bueno; suplente, Román de León Ruiz 
Fiscal, Julián Lafuente Utrilla; su 
píente, Jesús Alonso Millán.

Alpanseque.—Juez, Juan Diego Al 
colea; suplente, Anacleto Sebastián 
Hernando. Fiscal, Cruz Lazaro Láza
ro; suplente, Andrés Sebastian Ran- 
gil. .

Ambrona,—-Juez, Florencio Rangil 
Perez; suplente, Isidoro Riosalido La 
rio. Fiscal, Laureano Navalpotro Lo
zano; suplente, Gregorio Garcia del 
Amo. .

Arcos de Jalón.—Juez, Cecilio Ma
rín Encabo; suplente, Gonzalo Iturbe 
Ferruca. Fiscal, Clemente Agreda Me 
dina; suplente, Lino Martínez Aguilar.

Barahona.—Juez, José Aguilar Ol
mo; suplente, Simón Torrubiano Re 
lio. Fiscal, Primitivo Antón Olmo; su
plente, Emilio Cabrerizo Machín.

Barcones.-—Juez, Restituto Gonza
lo Hergueta; suplente, Salvador Pas
cual Delgado. Fiscal, Vicente de la 
Vega Sacristana; suplente, Honorio 
Cercadillo Casado.

Bel te jar.— Juez, Juan Vicente Sán
chez; suplente, Leonardo Fernández 
Cosín. Fiscal, Florentino Cosía Cosía; 
suplente, Tomás Pérezfdel Amo.

Benamira. — Juez, Benito del Amo 
Pérez; suplente, Agustín Pérez Pas
cual. Fiscal, Mariano García Aguile
ra; suplente, José Donoso Pérez.

. (Se continuará)

AYUNTAMIENTOS
VILLARIJO

Hallándose esta Junta pericial de 
mi presidencia en ejecución de revi
sión del amillaramiento de la riqueza 
rústica de este término municipal, por 
orden del Servicio de Investigación, 
por el presente se requiere a toda per
sona natural o jurídica que posea bie
nes susceptibles de ser gravados por 
riqueza rústica, destinada a cualquier 
clase de explotación, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar del que 
sea publicado el presente anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia, pre
senten en esta Alcaldía declaración 
jurada de todas las fincas rústicas que 
posea, expresando situación, linderos, 
extensión superficial en hectáreas, 

cultivo o aprovechamientos y clasifi
cación, en la inteligenciá, que el quG . 
no lo verifique, además de hacerse 
acreedor a la responsabilidad que por 
omisión de la misma lleva consigo 
faculta a esta Junta pericial en todas 
sus actuaciones, para que dicha opera
ción se practique de oficio y se obliga 
a satisfacer el importe del oportuno 
trabajo; todo ello sin derecho a reda, 
mación alguna.

Villarijo 5 de Abril de 1946.—El Al 
calde, Pedro Blazquez. 735

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro* 
víncia, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarias de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados por los contribuyentes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

liústica y pecuaria
Torrearévalo, Rebollo de Duero y 

Rebollar.

Ordenanzas para eacacciones municipales
Almazul, Deza, Monteagudo de las 

Vicarías, Lumias, Alaló, Morón de 
Almazán, Aguilar de Montuenga, El 
Royo, Montuenga de Soria y Los Vi
llares de Soria.

Presupuestos aprobados por el 
Ayuntamiento pleno

Langa de Duero, Benamira, Ontal- 
villa de Almazán, Villar del Ala, Al- 
dehuela del Rincón, Sotillo del Rin
cón, Jodra de Cardos,. Cañaniaque, 
Arcos de Jalón, Valtueña, Valdegeña, 
Calderuela, El Collado y Torrearé- 
valo. •

Proyecto de modificaciones al actual • 
presupuesto

Noviercas.
Cuentas municipales 

Robar, ejercicio de 1945. 
Molinos de Duero, id id. 
Benamira, id. id. • 
Valdenebro, id. id.
Burgo de Osma, id. id. ,
Deza, id. id.
Langa de Duero, id. id.
Almenar, ejercicios de 1941, 1942, 

1943, 1944 y 1945.
San Andrés de Soria, id. de 1944 y . 

1945.

Anuncios particulares
VENTA DE CARBON

Se venden unas 2.000 arrobas de 
carbón de encina, sitas en el monte 
de Barcones, al pie de carretera.

Para tratar, con Pedro Berlanga, 
en Barcones:

Barcones 10 de Abril de 1946.—Pe
dro Berlanga. 2—3
135.—Derechos de inserción 11 pesetas.

Imprenta provincial.
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